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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-963 

  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN  DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS 
MUNICIPIOS; DE LA LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY DE ARCHIVOS PARA 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS; DE LA LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA 
LEY DE BIENES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE TAMAULIPAS; DE LA LEY DE CAMINOS DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS; DE LA LEY DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE MÉDICO PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS; DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS JÓVENES DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS; DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS; DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL DE TAMAULIPAS; DE LA LEY 
PARA LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LOS PODERES, ÓRGANOS Y 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY DE GASTO PÚBLICO; DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY DE IGUALDAD DE GÉNERO EN TAMAULIPAS; DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO; DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN; DE LA LEY DE 
PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN SOCIOECONÓMICA DE LAS VIOLENCIAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 
DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY DEL SISTEMA 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE TAMAULIPAS; DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL Y DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 8, fracción II; 11; 16; 17, párrafo 1; 19, párrafo 1, fracciones IV y 

VIl; 21, párrafo 1; 23, párrafo 1; 27, párrafos 2 y 3; 59, párrafo 2; 89; 90, párrafo 1, fracción IV; 94; 95, párrafo 1; 
97; 101, párrafo 2; 111, párrafo 2; 112, párrafos 1 y 2; y 113, párrafo 1, de la Ley de Adquisiciones para la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 8. 

Para ... 

l. COMITÉ ... 

II. SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO.- La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 

III. a la IX. ... 

ARTÍCULO 11. 

Mediante disposiciones de carácter general y considerándose la opinión de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, la Secretaría determinará, en su caso, los bienes y servicios de uso generalizado que, en forma 
consolidada, podrán adquirir, arrendar o contratar las dependencias y entidades estatales con objeto de obtener 
las mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad, y apoyar en condiciones de competencia a las 
áreas prioritarias del desarrollo. 
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Cuando en los hechos materia del procedimiento se acrediten tanto faltas administrativas graves como no 
graves, al momento de graduar la sanción correspondiente se deberá considerar la comisión de estas últimas, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Tamaulipas; 

XXI. a la XXVI. ... 

Artículo 42. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control, cuyo titular ejercerá las facultades a que se 

refiere la fracción 111, del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
diverso 150, fracción 111 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas; así 
como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 

El Órgano Interno de Control es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 
funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos del propio órgano y de particulares 
vinculados con faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos estatales; presentar 
las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción; así como ejercer las funciones, competencias y atribuciones que le correspondan en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados. 

El ... 

En ... 

El ... 

l. a la VIII. ... 

El ... 

Tendrá ... 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Se reforma el artículo 56, de la Ley de Participación Ciudadana del Estado, 

para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 56.- Las unidades receptoras de quejas y denuncias de la administración pública del Estado, 

deberán canalizarlas a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, según sea el caso, para su seguimiento y 
solución, sin perjuicio de que los ciudadanos puedan presentar directamente sus quejas y denuncias ante estas. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Se reforma el artículo 19, de la Ley Estatal de Planeación, para quedar como 

sigue: 

ARTÍCULO 19.- La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno ejercerá la vigilancia de los objetivos y prioridades 

del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas que de él se deriven, conforme a las facultades y 
procedimientos que las leyes le señalen. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Se reforma el artículo 95, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 

del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 95.- El Jurado de Premiación será presidido por el titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno, y se integrará por los titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y 
con un representante del H. Congreso y del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, quien determinará las 
propuestas a recibir recompensa, que deberán someterse al acuerdo del Gobernador o Gobernadora del Estado. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Se reforma el artículo 15, párrafo primero, fracción III, incisos d), e), j) y l), de la 

Ley para la Prevención y Atención Socioeconómica de las Violencias del Estado de Tamaulipas, para quedar 
como sigue: 

Artículo 15. El ... 

l. a la lll. ... 

a) al c) ... 

d) La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 

e) La Secretaría de Economía; 

f) al i) ... 
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El ... 

Para ... 

Podrán ... 

Artículo 37. La Auditoría Superior del Estado de Tamaulipas y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 

como integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización, participarán coordinadamente en este último, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Se reforma el artículo 33; y se deroga la fracción VII del artículo 27, de la Ley 

sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, para quedar como siguen:    

ARTÍCULO 27.- La ... 

I.- a la VI.- ... 

VIl.- Se deroga. 

La ... 

La ....  

Las ... 

Las ... 

La ... 

ARTÍCULO 33.- El Comisario será designado y removido libremente por la persona titular de la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno y estará adscrito jerárquicamente, técnica y funcionalmente a esta. Deberá ser 
ciudadano mexicano y tener una experiencia profesional no menor de cinco años. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. Se reforma el artículo 92, del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 

para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 92.- Los miembros del Ayuntamiento, Secretario o Secretaría, Tesorero o Tesorera, así como el 

personal de confianza y todos los servidores que manejen fondos o inversiones públicas municipales, además de 
los servidores públicos de la administración pública paramunicipal,  están obligados a declarar su situación 
patrimonial ante su respectivo Órgano Interno de Control, que está autorizado para verificar la veracidad de 
dichas declaraciones. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, a través de su Órgano 

Interno de Control, y con base en su capacidad presupuesta!, deberá realizar las adecuaciones necesarias a su 
reglamento interior en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, con el fin de garantizar en el ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos de acceso 
a la información pública y de protección de datos personales, conforme a los principios y bases establecidos por 
los artículos 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción V, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, así como por lo previsto en la legislación aplicable. 
 
ARTÍCULO TERCERO. En las disposiciones transitorias de las diversas leyes y códigos en las que se haga 

referencia a la Contraloría Gubernamental, se entenderá la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 05 de febrero del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- SILVIA ISABEL CHÁVEZ GARAY.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los seis días del mes 
de febrero del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 


